
 

Acta N° 724 

 

PRESIDENTE: Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI 

SECRETARIA: E.E. (Dra.) Laura Itatí GIMÉNEZ 

 

MIEMBROS PRESENTES 

Ing. Agr. (Dr.) Aldo BERNARDIS 

Ing. Agr. (Dra.) Susana GUTIÉRREZ  

Ing. Agr. (Dra.) Ana María GONZÁLEZ 

Lic. (Dr.) Paulo Matías GUZMAN 

Ing. Agr. (Dr.) José Ramón TARRAGÓ 

Ing. Agr. (Mgter.) Juan Alfredo FERNANDEZ 

Ing. Agr. (Mgter.) Analía Beatriz PICCOLI 

Ing. Agr. (Dra.) María Laura PÉREZ  

Srta. Mónica Valeria MAMBRÍN  

Srta. Laura Isabella VIDAL ESPINOSA 

Sr. Daniel Humberto MONZON GUASTAVINO 

Sr. Mariano Sebastián ESCOBAR INSAURRALDE 

Srta. Gianella Melina KUBLER 

 

CONECTADOS POR PLATAFORMA VIRTUAL 

Ing. Agr. Bruno German CHANCALAY  

Srta. María Sol SCHELOVER 

 

AUSENTE CON AVISO 

Ing. Agr. (Dra.) María Laura VIDOZ 

 

INFORME DEL DECANO   

El Decano de la Facultad informa que este año, los días 7, 8 y 9 de agosto se realizará la “XXIX 
Reunión de Comunicaciones Científicas, Técnicas y de Extensión”, recordando que el día 9 de 
agosto se conmemora el 105° Aniversario de la Facultad. Comenta que, en relación con la 

construcción del “Aulario”, estima que en el mes de abril se concluirán los trámites administrativos, 
lo que permitirá el inicio de las obras en el mes de mayo. Respecto del Cursillo de Ingreso a la 

Facultad, señala que los resultados en el área de Matemáticas han sido preocupantes en la Carrera 
de Ingeniería Agronómica. Otro tema que informa es que esta será la última reunión del Ing. Agr. 
(Dr.) Aldo BERNARDIS, tanto en su rol de consejero como en el de Vicedecano, y agradece su 

valioso aporte a esta Casa de Estudios. A continuación, el Ing. Agr. (Dr.) Aldo BERNARDIS, toma 
la palabra agradeciendo el tiempo de trabajado en el Consejo Directivo. Luego el Decano invita al 

Secretario de Extensión y Transferencias, Ing. Agr. José SANCHEZ, a informar sobre la situación 
de su área. Finalizada su exposición, responde preguntas de los consejeros. 

Siendo las once horas del día viernes 
21 de marzo de dos mil veinticinco, en la 

Facultad de Ciencias Agrarias dependiente 
de la Universidad Nacional del Nordeste, 

se reúne el Consejo Directivo de la misma 
de forma híbrida con los miembros que 

figuran al margen. 



 

Se pone a consideración el Acta N°723 

Se aprueba. 

 

AD. REFERÉNDUM 

 

EXP-2025-1454#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, eleva la RES-

2025-161-D-AGR#UNNE, dictada Ad Referéndum del Consejo Directivo, por la cual se designa 

interinamente al Ing. Agr. Osvaldo Oscar ORBES como Profesor Adjunto, con dedicación simple, 

para la cátedra Zoología Agrícola. 

Se resuelve aprobar en todas sus partes la RES-2025-161-D-

AGR#UNNE. 
 

EXP-2025-1526#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, eleva la RES-

2025-149-D-AGR#UNNE, dictada Ad Referéndum del Consejo Directivo, por la cual se contrata a 

la Ing. Agr. (Dra.) María Esperanza SARTOR como Profesora Adjunta, con dedicación simple, para 

la cátedra Horticultura. 

Se resuelve aprobar en todas sus partes la RES-2025-149-D-

AGR#UNNE. 
 

EXP-2025-1531#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, eleva la 
RES-2025-147-D-AGR#UNNE, dictada Ad Referéndum del Consejo Directivo, por la cual se 
contrata a la Ing. Agr. Leda Sixta Daniela GOMEZ como Auxiliar de Docencia de Primera, con 

dedicación simple, para la cátedra Agroclimatología. 
Se resuelve aprobar en todas sus partes la RES-2025-147-D-

AGR#UNNE. 
 

EXP-2025-4960#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, eleva la RES-

2025-174-D-AGR#UNNE, dictada Ad Referéndum del Consejo Directivo, por la cual se acepta la 

renuncia al Ing. Agr. (Dr.) Nicolás Ignacio STAHRINGER al contrato correspondiente al cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva, para la cátedra Manejo y Conservación de 

Suelos. 

Se resuelve aprobar en todas sus partes la RES-2025-174-D-
AGR#UNNE. 

 
 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

EXP-2024-20367#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, solicita la 

modificación de la Resolución de la propuesta de Concurso Público para el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos, con dedicación simple, para las cátedras “Ingles I” e “Ingles II”, respecto de la nueva 

reglamentación vigente. 



 

Se resuelve adecuar a las nuevas normativas y llamar a 

Concurso Público de títulos, antecedentes y oposición para proveer de un (1) Jefe de Trabajos 

Prácticos, con dedicación simple, para las asignaturas “Ingles I” e “Ingles II” del departamento de 

Idiomas de la Carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad. 

 

EXP-2024-20361#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, solicita la 

modificación de la Resolución de la propuesta de Concurso Público para el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos, con dedicación simple, para las cátedras “Ingles I” e “Ingles II”, respecto de la nueva 

reglamentación vigente. 

Se resuelve adecuar a las nuevas normativas y llamar a 

Concurso Público de títulos, antecedentes y oposición para proveer de un (1) Jefe de Trabajos 

Prácticos, con dedicación simple, para las asignaturas “Ingles I” e “Ingles II” del departamento de 

Idiomas de la Carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad.  

 

EXP-2024-20371#UNNE: El Decano de la Facultad, Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, solicita la 

modificación de la Resolución de la propuesta de Concurso Público para el cargo de Auxiliar de 

Docencia de Primera, con dedicación simple, para las cátedras “Ingles III” e “Ingles IV”, respecto 

de la nueva reglamentación vigente. 

Se resuelve adecuar a las nuevas normativas y llamar a 

Concurso Público de títulos, antecedentes y oposición para proveer de un (1) cargo de Auxiliar de 

Docencia de Primera, con dedicación simple, para las asignaturas “Ingles III” e “Ingles IV” del 

departamento de Idiomas de la Carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad.  

 

EXP-2025-5074#UNNE: La Ing. Agr. (Dra.) María Esperanza SARTOR, solicita licencia sin goce 

de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, en la cátedra Genética, 

por haber sido contratada como Profesora Adjunta, con dedicación simple, en la cátedra 

Horticultura. 

Se resuelve otorgar licencia sin goce de haberes a la Ing. Agr. 

(Dra.) María Esperanza SARTOR, en su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, 

de la cátedra “Genética” de la Carrera de Ingeniería Agronómica del departamento de Básicas 

Agronómicas, a partir del día 13 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

 

EXP-2025-4911#UNNE: La estudiante Srta. Cynthia Elizabeth ZARATE, solicita la extensión de 

la regularidad de la asignatura “Fruticultura”. 

Se resuelve otorgar la extensión de la regularidad de la 

asignatura Fruticultura a la estudiante Srta. Cynthia Elizabeth ZARATE, hasta el segundo llamado 

del tercer turno del calendario de exámenes vigente. 



 

 

EXP-2025-4918#UNNE: El coordinador de la Tecnicatura Universitaria en Mecanización Agraria, 

Ing. Agr. (Dr.) Ramón HIDALGO, eleva la nómina de profesores para el primer cuatrimestre del 

primer año de la Tecnicatura dictada en la localidad de La Cruz, provincia de Corrientes. 

Se resuelve aprobar el plantel docente para el primer 

cuatrimestre del primer año de la Tecnicatura Universitaria en Mecanización Agraria, dictada en la 

localidad de La Cruz, provincia de Corrientes. 

 

EXP-2024-20646#UNNE: Resultados de la 2da parte del primer llamado a Concurso para 

Ayudantes Alumnos para las cátedras Edafología, Fisiología Vegetal, Fitopatología y Zootecnia.  

Se resuelve designar como Ayudantes Alumnos a los 

estudiantes en las asignaturas correspondientes y por el período establecido en cada caso. Asimismo, 

se resuelve llamar nuevamente a los 2 cargos de ayudantes alumnos que quedaron sin alumnos 

designados y que son Fruticultura e Introducción a las Ciencias Agrarias. 

 

EXP-2024-16002#UNNE: Dictamen: Evaluación Docente Periódica de la Lic. Elsa Clorinda 
LATTAR, en el cargo de Auxiliar de Docencia de Primera, con dedicación simple, para la cátedra 

Morfología de las Plantas Vasculares. 
Se resuelve aprobar el dictamen producido por la Comisión 

designada para intervenir en la Evaluación periódica para la permanencia en la Carrera Docente y 

renovar la designación de la Lic. (Dra.) Elsa Clorinda LATTAR como Auxiliar de Docencia de 
Primera, con dedicación simple, para la cátedra “Morfología de las Plantas Vasculares” de la Carrera 

de Ingeniería Agronómica, del Departamento Básicas Agronómicas de esta Facultad, a partir del día 
13 de abril de 2025 y por el término de cuatro (4 años), de conformidad con lo establecido en la 
Reglamentación vigente, y las disposiciones contenidas en el Estatuto Universitario vigente 

 

EXP-2024-15991#UNNE: Dictamen: Evaluación Docente Periódica del Ing. Agr. (Mgter.) Mauro 

Masakichi SHINDOI, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, para la 

cátedra Agroclimatología. 

Se resuelve aprobar el dictamen producido por la Comisión 

designada para intervenir en la Evaluación periódica para la permanencia en la Carrera Docente y 

renovar la designación del Ing. Agr. (Mgter.) Mauro Masakichi Jeremías Fabrizio SHINDOI como 

Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, para la Cátedra “Agroclimatología” de la carrera 

de Ingeniería Agronómica, del departamento Básicas Agronómicas de esta Facultad, a partir del día 

1º de marzo de 2025 y por el término de cuatro (4 años), de conformidad con la Reglamentac ión 

vigente, y las disposiciones contenidas en el Estatuto Universitario vigente. 

 
EXP-2025-5154#UNNE: El Decano eleva propuesta de Convocatoria a Evaluación Docente 
Periódica de las docentes Ing. Agr. Miriam PORTA, Ing. Agr. Claudina HACK y de la Ing. Agr. 

Cristina SOTELO, del Instituto Agrotécnico. 



 

Se resuelve llamar a Evaluación Docente Periódica para la 
permanencia en la Carrera Docente a las Jefes de Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva, del 
Instituto Agrotécnico “Pedro Manuel Fuentes Godo”, Ing. Agr. (Mgter.) Miriam PORTA, Ing. Agr. 

(Mgter.) Claudina María HACK y a la Ing. Agr. (Mgter.) Cristina Esther SOTELO, cuyos cargos 
vencen en el mes de agosto del año 2025, y aprobar la integración de la respectiva Comisión 

Evaluadora. 
 
EXP-2025-5187#UNNE: El estudiante Sr. José Alejandro WAGNER, solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura “Química General e Inorgánica”, hasta la mesa de examen del mes de 
julio. 

Se resuelve autorizar la extensión de la regularidad de la 
asignatura “Química General e Inorgánica”, hasta el primer llamado del tercer turno del Calendario 
de Exámenes vigente de la Carrera de Ingeniería Industrial, al estudiante Sr. José Alejandro 

WAGNER. 
 

EXP-2025-4908#UNNE: El estudiante Sr. Lisandro INSAURRALDE, solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura “Matemática B”. Y también solicita cursar condicional la asignatura 

“Termodinámica y Máquinas Térmicas”, adeudando la asignatura Matemática B, ambos pedidos 

hasta el llamado de la mesa de examen del mes de abril. 

Se resuelve no otorgar lo solicitado por el estudiante, para 

cursar de manera condicional la asignatura Termodinámica y Máquinas Térmicas. Y autorizar la 

extensión de la regularidad de la asignatura "Matemática B", hasta el primer llamado del segundo 

turno del Calendario de Exámenes vigente de la carrera de Ingeniería Industrial, al estudiante Sr. 

Lisandro INSAURRALDE. 

 

Habiéndose leído el tema de la condicionalidad del estudiante antes mencionado, el Decano solicita 

tratar el tema de las condicionalidades, que estaba en ubicado en el Orden del Día en Varios y 

tramitado por EXP-2025-5450#UNNE, en el cual varios estudiantes solicitan cursar de forma 

condicional distintas asignaturas de ambas Carreras de la Facultad.  

Se acepta la solicitud del decano. 

Seguidamente el Decano propone modificar la RES-2025-16-CD-AGR#UNNE y sacar del artículo 

1 de la misma, las asignaturas semestrales y anuales quedando redactado de la siguiente manera:  

“Autorizar, por única vez, el cursado condicional de todas las asignaturas del primer trimestre y 

primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2025 para todos los estudiantes de la Facultad de Ciencias 

Agrarias”  

La Ing. Agr. (Dra.) Ana María GONZALEZ toma la palabra e informa que todos los alumnos 

pidieron cursar condicional adeudando 2 asignaturas, menos en 1 caso en particular que solo 

adeudaba 1 al cual se aconsejó otorgar lo solicitado. Entonces eleva como propuesta el que solo se 

deba 1 sola asignatura. 

El consejero estudiantil MONZÓN GUASTAVINO toma la palabra y aclara que hubo más pedidos 

de cursadas condicionales pero que no se trataron en detalle. Menciona que el enfoque de estos 



 

pedidos y aceptación es buscar oportunidades para poder cursar, y que entiende tendría como 

resultado un impacto favorable en los estudiantes. 

La Ing. Agr. (Mgter.) Analía PICCOLI, comenta que antes no existían este tipo de pedidos de 

cursado condicional, y si habían eran casos excepcionales y que ahora se volvió moneda corriente, 

considerando que académicamente no se les hace bien a los alumnos, porque los atrasa. Lo mismo 

piensa de las regularidades, que 4 años es mucho tiempo. El alumno acumula materias regularizadas 

y no las rinde.  

La consejera estudiantil KUBLER comenta que hay muchos casos de chicos que en las vacaciones 

trabajan en el campo, motivo por el cual no llegan a rendir las asignaturas, que solo se presentan a 

1 materia por mesa y que a veces no llegan tampoco. 

El Ing. Agr. (Mgter.) Juan FERNANDEZ toma la palabra y dice que no hay que confundir con la 

posibilidad de que cursar es ganar tiempo, solo acumulan regularidades y no rinden. Y se estira la 

posibilidad del alumno a recibirse porque acumulan regularidades y a la larga tienen 1 año de 

pérdidas. Considera que hay que frenar en algún momento para acomodarse. Es tratar de acomodar 

la situación, porque se dieron en principio condicionalidades por la pandemia y ya tuvieron tiempo 

de rendir. Comenta que los chicos no están preparados para aprobar la materia, que siguen 

desaprobando. 

El consejero graduado Ing. Agr. Bruno CHANCALAY explica que cuando le tocó a él, ser consejero 

estudiantil, este tipo de pedidos solo se hacían este tipo de pedidos para las últimas materias de la 

Carrera, las de 5to año para poder terminar de cursar todo. “La excepción pasó a ser la regla”. 

Entiende que no le hace bien al estudiante tener materias regularizadas y se les saca tiempo a las 

cosas importantes. No está de acuerdo con las condicionalidades en los primeros años de las 

Carreras. 

El Lic. Paulo GUZMAN toma la palabra, argumentando que no se había puesto del lado del 

estudiante, que desconocía de los problemas de estudiantes, de que trabajan en el campo en el 

verano, respondiéndole a la consejera Kubler. Y pregunta en general, ¿cambia a las cátedras darles 

una mesa más a los estudiantes? ¿complica a las cátedras, a alumnado? ¿Modifica mucho a la 

practicidad? 

El Ing. Agr. (Dr.) Aldo BERNARDIS toma la palabra, los estudiantes quieren más tiempo, pero, 

institucionalmente ¿nos conviene como facultad? Comenta por ejemplo que la CONEAU en las 

cosas para cargar pide que se mencione si hay un mecanismo de seguimiento y evaluación de los 

estudiantes ¿Qué mecanismos tiene la facultad para seguirá los estudiantes? Una posibilidad puede 

ser que nos estemos equivocando con las fechas de los exámenes o la forma de evaluar. ¿Hay 

materias claves con problemas o es algo general?. La realidad es que no tenemos mecanismos para 

hacer seguimientos a los estudiantes como tampoco de graduados. Y que el tema de para mucho 

más. 

La Ing. Agr. GONZALEZ, vuelve a tomar la palabra y les pregunta a los consejeros estudianti le s 

¿Cuántas mesas tuvieron antes para poder rendir?. 

El consejero MONZÓN GUASTAVINO, comenta que escucha las posturas de todos los docentes 

y que se habló con muchos de los estudiantes, con profesores y con la Secretaria de Asuntos 



 

Estudiantiles, e informa que, en la próxima reunión de Consejo, la Secretaria va a mostrar números.  

Comenta que los alumnos se presentan hasta 3 veces a rendir materias para poder aprobar las 

asignaturas de 1er año, por eso el motivo de poder cursar condicional las asignaturas de 2do y 3er 

año. Dice que la cohorte que se recibió el año pasado, tardó en promedio 11 años y medio para 

hacerlo. Considera que las condicionalidades son herramientas que hay que usarse y que ayudan a 

los estudiantes. 

La Ing. Agr. Laura PEREZ toma la palabra diciendo que todos tienen interés en ayudar para que 

todo funcione, ya sea que terminen la carrera y que las cátedras funcionen lo mejor posible, pero 

hay que ser realistas, es complicado sacar muchas materias en una mesa. Todos o casi todos salen 

mal. Los alumnos que cursan condicional no estén concentrados y respondiendo a la pregunta del 

Lic. Guzmán, comenta que a las cátedras desorganiza mucho, por ejemplo, laboratorios que no 

pueden realizar por la cantidad de alumnos entonces lo hacen de forma virtual porque no tienen 

capacidad para hacerlo, y no es lo mismo. Comenta también a modo de ejemplo, que desde su 

Cátedra se hace todo lo posible y se toma lo básico para que los alumnos puedan aprobar la materia, 

que predisposición por parte de los docentes hay mucha, pero que a los chicos les cuesta mucho. 

La Ing. Agr. PICCOLI, plantea que los estudiantes ponen el foco en 1er año, y que desde las 

Cátedras hacen todo lo posible, menciona que este año tienen 514 alumnos para rendir el 1er parcial, 

y antes de que sea el parcial ya preguntan cuándo es el recuperatorio. 

La consejera estudiantil KUBLER vuelve a tomar la palabra y explica que entiende las posturas y 

da ejemplos de materias de 4to año como ser Manejo y Conservación de Suelos u Horticultura. 

El Decano vuelve a tomar la palabra, lee los tres dictámenes de la Comisión de Enseñanza y pregunta 

si se vota o se va a elevar otra propuesta para trabajar.  

Se decide votar, los consejeros GONZALEZ, FERNANDEZ, PICCOLI, BERNARDIS, 

GUTIERREZ, TARRAGO, PEREZ y CHANCALAY votan a favor de no aceptar lo solicitado por 

los estudiantes. Los consejeros GUZMAN, ESPINOSA, MONZÓN GUASTAVINO, KUBLER, 

ESCOBAR INSAURRALDE, SCHELOVER, MAMBRIN y el Decano de la Facultad ING. 

URBANI votan a favor de otorgarles la condicionalidad a los estudiantes. Al ser 8 votos por lado, 

el Decano desempata a favor de otorgar la condicionalidad. 

 

 

EXPEDIENTES GIRADOS A LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

 

EXP-2024-13152#UNNE: Dictamen - Concurso Público Cerrado para el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva, para la Cátedra Fisiología Vegetal - Dolce. 
Se resuelve que el Expte. quede en comisión de enseñanza 

para dictamen. 
 

EXP-2024-15994#UNNE: Dictamen: Evaluación Docente Periódica de la Ing. Agr. Marcela Rosa 
COSSOLI, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva, para la cátedra 
Microbiología Agrícola. 



 

Se resuelve que el Expte. quede en comisión de enseñanza para 
dictamen. 
 

EXP-2024-16011#UNNE: Dictamen: Evaluación Docente Periódica de la Ing. Agr. Ruth 
FERRETO, en el cargo de Auxiliar de Docencia de Primera, con dedicación simple, para la cátedra 

Zoología Agrícola. 
Se resuelve aprobar el dictamen producido por la Comisión 

designada para intervenir en la Evaluación periódica para la permanencia en la Carrera Docente y 

renovar la designación de la Ing. Agr. Ruth Sofía Isabel FERRETTO como Auxiliar de Docencia 
de Primera, con dedicación simple, para la cátedra “Zoología Agrícola” correspondiente a la Carrera 

Ingeniería Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina Agronómica, del departamento 
Protección Vegetal, a partir del día 26 de abril de 2025 y por el término de cuatro (4 años), de 
conformidad con lo establecido en la Reglamentación vigente, y las disposiciones contenidas en el 

Estatuto Universitario vigente. 
 

EXP-2024-14347#UNNE: Se elevan las respuestas con las aceptaciones por parte de los Directores 
de las Adscripciones para las diversas Cátedras de las carreras de Ingeniería Agronómica e 

Ingeniería Industrial para su aprobación.  
Se resuelve adscribir a los aspirantes aceptados por los 

directores de las adscripciones. 

 

 

EXPEDIENTE CON DICTAMEN DE LA COMISION DE ENSEÑANZA Y GIRADO A LA 

COMISIÓN DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO 

 

EXP-2024-2031#UNNE: La Secretaria de Asuntos Estudiantiles, Ing. Agr. (Dra.) María Esperanza 

SARTOR, eleva el proyecto de creación del programa "Aprender haciendo" con las correcciones 

solicitadas. 

Se resuelve que el Expte. vuelva al iniciador ya que faltaron 

modificaciones solicitadas con anterioridad. El Ing. Agr. Bernardis entiende que hay cosas por 

subsanar y presenta una nota con los pedidos de cambios (fundamentación, título, diagnóstico, 

marco legal, falta de indicadores, entre otros) y comenta que se tiene que hacer un Reglamento 

aparte para este programa. 

 

La Ing. Agr. (Mgter.) Analía PICCOLI, solicita se trate el EXP-2025-5506#UNNE que estaba en 

Varios, con la propuesta de la Secretaria Académica. Dra. Laura GIMENEZ, para las estrategias a 

realizar para los pedidos de terceras readmisiones y excepciones, ya que tiene que tomar examen 

después de la reunión y necesita de esta información.  

Se decide aceptar el pedido y se resuelve aceptar la propuesta 

en cada caso según corresponda. 

 



 

Siendo las 13.30 hs., se retiran de forma definitiva de la reunión la Ing. Agr. (Mgter.) Analía 

PICCOLI y la consejera estudiantil Srta. Sol SCHELOVER. 

 

 

EXPEDIENTES GIRADOS A LA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

 

EXP-2025-4158#UNNE: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario URBANI, eleva para su 
consideración una propuesta de resolución que establezca un mecanismo formal para el reemplazo 

de los Secretarios de esta Facultad, en casos de ausencia temporal o definitiva de estos y sin 
necesidad de un acto administrativo. 

Se resuelve aceptar el régimen de subrogación de secretarios 
de esta Facultad a partir del día de la fecha. 
 

 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

EXP-2025-4891#UNNE: La Ing. Agr. (Dra.) Griselda BOBEDA, solicita el auspicio de la Facultad 

de Ciencias Agrarias, a la “XXIX Reunión Científica del Grupo Argentino de Bioestadística”, la 

cual se llevará a cabo los días 30/09, 01-02-03/10 del cte. año en la Ciudad de Corrientes.  

Se resuelve otorgar el auspicio de esta Casa de Estudios para 

la realización de la XXIX Reunión Científica del Grupo Argentino de Bioestadística.  

 

EXP-2025-4887#UNNE: La estudiante Srta. María Belén REYES, solicita autorización para inicia r 

su Trabajo Final de Graduación, modalidad Tesina, denominado “Estabilidad genética en líneas 

apomícticas avanzadas de Paspalum notatum”, a realizarse en el área de Genética y Mejoramiento 

de Especies Forrajeras del IBONE, bajo el asesoramiento del Ing. Agr. (Dr.) Alex L. Zilli. 

Se resuelve aceptar al asesor Ing. Agr. (Dr.) Alex L. ZILLI y 

designar a los docentes Ing. Agr. (Dra.) Fabiana Daniela ESPASANDIN, Ing. Agr. (Dra.) Myriam 

Carolina PEICHOTO y a la Ing. Agr. (Dra.) Florencia GALDEANO como integrantes del Tribuna l 

Evaluador del Trabajo Final de Graduación, modalidad tesina, de la estudiante Srta. María Belén 

REYES, titulado “Estabilidad genética en líneas apomícticas avanzadas de Paspalum notatum”. 

 

EXP-2025-4890#UNNE: El estudiante Sr. Santos Exequiel MORALES, solicita autorización para 

iniciar su Trabajo Final de Graduación, modalidad Tesina, denominado “Análisis genético de 

híbridos interespecíficos del género Paspalum”, a realizarse en el Laboratorio de Genética de Pastos, 

de la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNNE, bajo el asesoramiento de la Lic. (Dra.) Patricia E. 

Novo. 

Se resuelve aceptar a la asesora Lic. (Dra.) Patricia E. NOVO 

y designar a los docentes Bioq. (Dr.) Raúl Maximiliano ACEVEDO, Ing. Agr. (Mgter.) Miriam 

PORTA y al Ing. Agr. (Dr.) Alex Leonel ZILLI como integrantes del Tribunal Evaluador del 



 

Trabajo Final de Graduación, modalidad tesina, del estudiante Sr. Santos Exequiel MORALES, 

titulado “Análisis genético de híbridos interespecíficos del género Paspalum”. 

 

EXP-2025-4902#UNNE: La estudiante Srta. Flavia Nancy DE BÓRTOLI, solicita autorizac ión 

para iniciar su Trabajo Final de Graduación, modalidad Pasantía, denominado “Calidad nutriciona l 

del tercio superior de hojas de mandioca (Manihot esculenta Crantz) para la alimentación ganadera”, 

bajo el asesoramiento de la Ing. Agr. (Mgter.) Miriam PORTA. 

Se resuelve verificar el nombre del trabajo con la alumna y 

posterior a eso, aceptar a la asesora Ing. Agr. (Mgter) Miriam PORTA y designar a los docentes Ing. 

Agr. (Mgter.) María Andrea SCHROEDER, Med. Vet. Martín KORNUTA y a la Ing. Agr. Paula 

ROLÓN BESSONE como integrantes del Tribunal Evaluador del Trabajo Final de Graduación, 

modalidad pasantía, de la estudiante Srta. Flavia Nancy DE BÓRTOLI, titulado “Calidad nutriciona l 

del tercio superior de hojas de mandioca (Manihot esculenta, Crantz) para alimentación ganadera”.  

 

EXP-2025-4907#UNNE: La estudiante Srta. Tania Liana BRAJCICH, solicita autorización para 

iniciar su Trabajo Final de Graduación, modalidad pasantía, denominado "Análisis secuencial de 
datos de muestras de suelos tomadas en un ensayo experimental con manejo de base 
agroecológica", a realizarse en Laboratorio de suelos aguas y vegetales de la Estación 

Experimental Agropecuaria – Corrientes, bajo el asesoramiento de la Ing. Agr. Carla Eliana 
GRANCIC. 

Se resuelve aceptar a la asesora Ing. Agr. Carla Eliana 
GRANCIC y designar a los docentes Ing. Agr. Mariel Alejandra KRYNSKI, Ing. Agr. Jorge 
Marcelo GARAY y al Ing. Agr. Patricio COWPER COLES como integrantes del Tribuna l 

Evaluador del Trabajo Final de Graduación, modalidad pasantía, de la estudiante Srta. Tania Liana 
BRAJCICH, titulado “Análisis secuencial de datos de muestras de suelos tomadas en un ensayo 
experimental con manejo de base agroecológica”. 

 

EXP-2025-4916#UNNE: La estudiante Sra. Victoria Sol JIMÉNEZ, solicita autorización para 

iniciar su Trabajo Final de Graduación, modalidad Pasantía, denominado “Residuos en la 

producción de Cannabis Medicinal: alternativas sustentables en la provincia de Corrientes”, a 

realizarse en la Sociedad del Estado para la Producción, Fomento e Investigación de Cannabis 

medicinal de Corrientes “S.E.PRO.F.I CAÁ CANNABIS”, ubicada en Ruta Nacional Nº 12 Km. 

1032, en el departamento Capital, Provincia de Corrientes, bajo el asesoramiento del Ing. Agr. César 

GONZÁLEZ.  

Se resuelve aceptar al asesor Ing. Agr. César Antonio 

GONZÁLEZ y designar a los docentes Ing. Agr. Marcela Rosa COSSOLI, Lic. (Dr.) Fernando Ariel 

MARTINEZ y al Ing. Agr. Nicolás Leandro ORTIZ como integrantes del Tribunal Evaluador del 

Trabajo Final de Graduación, modalidad pasantía, de la estudiante Srta. Victoria Sol JIMÉNEZ, 

titulado “Residuos en la producción de Cannabis Medicinal: alternativas sustentables en la provincia 

de Corrientes”. 

 



 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE POSGRADO 

 

EXP-2025-5069#UNNE: La Ing. Agr. (Dra.) Gabriela LOPEZ solicita la incorporación de 

profesores invitados al Curso de Posgrado “Ecología y Ecofisiología Forestal”, perteneciente a la 

Especialización en Manejo de Recursos Forestales. 

Se resuelve aprobar la incorporación de los siguientes 

profesores invitados al curso de posgrado "Ecología y ecofisiología forestal", perteneciente a la 

Especialización en Manejo de Recursos Forestales, que se dicta en esta Facultad: Ing. Ftal. (Dra.) 

Corina GRACIANO Abog. (Mgter.) Raúl Alejandro FERNÁNDEZ Ing. Ftal. (Mgter.) Hugo 

Enrique FASSOLA 

 

 

VARIOS 

 

EXP-2025-5420#UNNE: El Presidente de MAIZAR, Sr. Federico ZERBONI, y el Presidente del 

Congreso MAIZAR, Sr. Marcelo Mc GRECH, solicitan el auspicio de la Facultad al “Congreso 

Maizar 2025: Por más valor”, a llevarse a cabo el día 28 de mayo del cte. año en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

Se resuelve otorgar el auspicio de la Facultad de Ciencias 

Agrarias al “Congreso MAIZAR 2025: por más valor”. 

 

 

CON DICTAMEN DE LA COMISION DE ENSEÑANZA 

 

EXP-2025-5489#UNNE: La estudiante Srta. Sol Antonella MARTINEZ VIDAL, solicita cursar de 

forma condicional en carácter de promoción la asignatura “Organización de la Producción”, 

adeudando la asignatura Probabilidad y Estadística. 

Se resuelve no otorgar lo solicitado a la estudiante Srta. Sol 

Antonella MARTINEZ VIDAL. 

 

 

 

Se da por finalizada la reunión siendo las 14.15 hs. 


